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Auto de trámite 

 

Santiago de Cali, septiembre 6 de 2022 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora 

en su petición del 22 de agosto de 2022, el juzgado RESUELVE: 

 

Nuevamente y con el fin de continuar el trámite del proceso, para 

resolver ordenar seguir adelante la ejecución, se requiere al apoderado 

de la parte actora para que aporte las diligencias de notificación del 

demandado, como se le solicitó anteriormente mediante auto del 9 de 

agosto de 2022. 

 

Lo anterior, por cuanto revisado el proceso nuevamente el correo de 

este Juzgado, no obran documentos que den cuenta de la notificación 

del demandado.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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